
. REPUBLICA “DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

no o RABOLICIOA 8% 90.1 dd 1765. 000 09 
PASTO HARQ MONTALVO. -7 : : | cs 

+ EN ENDENTE ME COMPAÑIAS DE «TITO, (2.) 
» ! ER .o» 1: 

CONSISERAYDO: | 7% 
ar, Y. AS s + : mn ” : 

J£ se haa presentado a este Despueho tres Costiaontos 
de la escritura páblica de apertura de susursal. en Sunyaquil 
de la compañte 187 ERRACIONAL Bi WIAJES Y TURISAS CRETERTUR 
LIA. iTuñ. otorgada ante gl Votario Vigésino ¿oveno del cantón 
Quito e1 4 de juaia 8 1959 jauntaaente coa la solicitud para 
su apro FEA NOTE AO st! 

yuniul lamen y: qa in Y 
QUe velo inacata Jurídico de Cospañlas y de Valores, 

ho eaítido Laforae favorakle para »u aprobación; : 
” J 

6 EN ojercícia de sus atribuciones; ; , 

| RESUELY e os 

ARTECULO PRIH4MERO.- APROBAL la apertura de, slcureal en Saayaquil 
de — la coaspañla INTERIACIONAL DE VIAJES Y TURIENO CRETERTUZ 
ETA, 110%, en lus términos constantes de la reforida escrítura; 
Y. disponer que ua extracta de la escritura se oablígue, por 

: una vez, en uno de los periódicas de wsayor eircuiación <n 
r . Goafaguil, 

AZTICULO Siuiiadia DISPORER que loa Yetarios Yizésimo Noeveao 
y Viígéxiao Tercero del cantón Quito texsen nota al marzes de 
las satríices de la escricara plúvlica que se aprueba y la de 
coustitucióba, en su orden, del costenido de la presente 
lesolución; y slenten en las coptaa las razones respectivas. 

ARTICULO - TERCERO, + DISYONEHa a) Que el 2Zezisctrador Mercantil 
dal cantón cuayaquilds íusceriba la escritura y esta Z2esalinsción 

0 y siente .en las coplas las razonez ¿el euipmliziento de lo 
dispuesto «4 sete artículo 3 y, b) Que el Kezistrador Mercaatíl 
del cantán Culito tose nota «des estas cesolución al <argaxr de la 
inscripción de la constitución de la canpañía en relerónelas. 
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